
PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE 
LA ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y 
SE REGULAN LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES 
DE GRADO 

 
 

I N D I C E 
 

 
PREAMBULO 
 
CAPITULO I.  DISPOSICIONES GENERALES 
 
 Artículo 1.- Objeto 
 Artículo 2.- Definiciones 
 Artículo 3.- Expedición de los títulos universitarios 
 Artículo 4.- Precios públicos de las enseñanzas universitarias                        
 Artículo 5.- Seguro escolar 
  
 
CAPITULO II.  ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
                             UNIVERSITARIAS 
 
 Artículo 6.- Estructura general 
 Artículo 7.- Enseñanzas de grado 
 Artículo 8.- Enseñanzas de postgrado 
 
 
CAPITULO III. REGULACIÓN DE LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS  

 OFICIALES DE GRADO 
 

 Artículo 9.- Establecimiento de los títulos universitarios  
                              oficiales de grado 
 Artículo 10.- Directrices generales comunes 
 Artículo 11.- Directrices generales propias 
 Artículo 12.- Elaboración y aprobación de los planes de  
                          estudios 
 Artículo 13.- Contenido de los planes de estudios  
 Artículo 14.- Modificación y extinción de los planes de  
                          estudios 
 Artículo 15.- Planes de estudios conjuntos 



 
 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA .  Modificación del Real 
Decreto 49/2004, de 19 de enero,  sobre homologación de planes 
de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.  Inscripción de nuevos 
Títulos en el Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Elaboración y 
Homologación de los nuevos Planes de estudios 
 
 
DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA. Criterios generales de 
convalidación y adaptación de estudios 
 
 
DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA. Títulos universitarios 
oficiales en vigor 
 
DISPOSICION DEROGATORIA. 
 
DISPOSICION FINAL PRIMERA. Título competencial 
 
DISPOSICION FINAL SEGUNDA.  Desarrollo reglamentario 
 
DISPOSICION FINAL TERCERA.  Entrada en vigor 
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